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MUSEO DE ARTE POPULAR AMERICANO 
TOMAS LAGO Y CENTRO CULTURAL ALDEA31 
INICIAN ALIANZA PARA PROMOVER EL ARTE 

POPULAR AMERICANO EN O'HIGGINS 
LA COLABORACIÓN CONTEMPLA LA DONACIÓN DE LIBROS ESPECIALIZADOS 

QUE YA ESTÁN DISPONIBLES PARA CONSULTA CIUDADANA EN RENGO, 
FORTALECIENDO EL ACCESO A CONTENIDOS CULTURALES EN TERRITORIOS. 

  
  

  

  

n el marco del Mes del Libro y la Lectura, el Museo de Arte Popular 

Americano Tomás Lago (MAPA) concretó una alianza con el Centro 

Cultural Aldea31, en la comuna de Rengo, mediante la donación 

de más de diez libros-catálogos especializados en arte popular 

americano. 

La iniciativa se oficializó recientemente durante una visita institucional del 

equipo de Aldea31 a las dependencias del museo, perteneciente a la Facul- 

tad de Artes de la Universidad de Chile. Los textos abordan temáticas como 

religiosidad popular, indumentaria latinoamericana y el juego en el arte po- 

pular, poniendo en valor el patrimonio cultural del museo, la universidad y el 

continente. 

EEE ANT 

de Arte Popular Americano, Valentina Carmona, directora ejecutiva del Centro 

Cultural Aldea31, junto al subdirector de comunicaciones, Diego Valenzuela. 

La donación fue recibida por Carmona, mientras que la entrega estuvo a cargo 

de María de los Ángeles Velasco, coordinadora y productora general del Museo 

de Arte Popular Americano Tomás Lago. 

Los ejemplares pasarán a integrar la colección permanente de "BiblioAldea", 

biblioteca comunitaria impulsada por Aldea31, iniciativa que ha desarrollado 

colaboraciones con instituciones culturales de relevancia internacional y 

nacional como el Museo Frida Kahlo, el Museo Botero y el Centro Cultural La 

Moneda. 

Esta alianza busca descentralizar el acceso a contenidos culturales especia- 

lizados, acercando el patrimonio resguardado por el MAPA a comunidades 

donde la oferta cultural es más limitada en comparación a Santiago, como 

Rengo. En este contexto, Aldea31 cumple un rol clave en la articulación de la 

cultura comunitaria desde los territorios. 

La donación forma parte de un plan de trabajo conjunto que ambas institucio- 

nes proyectan fortalecer durante el segundo semestre, con nuevas acciones 

orientadas a promover el conocimiento y valoración del arte popular en Chile 

y América. 

Los libros ya se encuentran disponibles para consulta ciudadana en el Centro 

Cultural Aldea31. Personas interesadas, investigadores y estudiantes pueden 

acceder a este material, facilitando el acceso a contenido especializado y 

apoyando el desarrollo de nuevas investigaciones en torno al arte popular 

latinoamericano. Y 

EXTRACTO REMATE 
Ante el 1” Juzgado de Letras de Santa Cruz, se rematará el 

día 14 de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, el LOTE NUEVE G 
DOS, que forma parte del Lote Nueve G del Lote Nueve del 
predio rústico denominado “Fundo Nerquihue”, ubicado en 

la comuna de Lolol, Provincia de Colchagua, de una superficie 
aproximada de cinco mil metros cuadrados, que deslinda en 
especial: Norte, camino Santa Cruz Lolol; Sur, con Lote Nueve 

G Uno; Oriente, Lote Nueve B; y Poniente, con Lote Nueve G 

Uno; rol de avalúo 16-206 de la comuna de Lolol. La propiedad 
se encuentra inscrita a fojas 1233, N” 1102 del Registro de 
Propiedad del año 2023, del Conservador de Bienes Raíces de 

Santa Cruz. El mínimo para comenzar posturas será la suma de 
$2.728.467.-. El precio se pagará al contado dentro de quinto 
día hábil siguiente, contado desde la fecha de la subasta. El 

remate se llevará a efecto a través de videoconferencia, por   
plataforma zoom, para lo cual se requiere de computador 
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo, y conexión a internet, siendo cargo de 
las partes y postores el tener los elementos tecnológicos y 

de conexión. Asimismo, deberá tener activa clave única del 
Estado para eventual sus: ión de acta de remate. Postores 

interesados deberán rendir una garantía equivalente al 
10% mínimo fijado, sólo por medio de una de estas dos 

alternativas: a.- Mediante la entrega de vale a la vista sólo 
del Banco Estado de Chile, a la orden (NO NOMINATIVO) 

del Tribunal, R.U.T. N*60,307.002-K, por la suma de dinero 

equivalente al mínimo de acuerdo a las bases de remate; o, 

b.-Mediante la presentación digital del Cupón de Pago en el 
Banco del Estado de Chile, correspondiente al Poder Judicial, 

el que deberá confeccionarse indicando el rol de la 

causa, ambos casos, con las condicionesindicadas en las bases 
de remate, folio 18 Cuaderno de Apremio. Interesados con 
garantía a calificar como suficiente por el Tribunal, deberán 

designar en escrito o al correo institucional del Tribunal 
(¡l1_santacruzO pjud.cl) su casilla de correo electrónico y 

teléfono para ser contactados y recibir el link con la invitación 

a la subasta, todo ello hasta las 12:00 horas del día hábil 

anterior a la fecha fijada para el remate, que no sea sábado. 

Demás bases y antecedentes, autos Rol C-5-2025, caratulados 
“Banco del Estado de Chile/Quitral”, ejecutivo, cobro de 

pagaré. Secretaria (5). 

Katherine Del Carmen Urrutia Contreras 
Secretario
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